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PROYECTO DE LEY _____ DE 2012 SENADO.
“Por medio del cual se apoya la creación de Promotora para la Integración de la Conectividad Multimodal, se  adiciona el Artículo 2º de la ley 1508 de 2012 y se dictan otras disposiciones”.

El congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I.
FORTALECIMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD REGIONAL
ARTÍCULO 1º. Objeto. El presente proyecto de Ley tiene por objeto impulsar la competitividad de las regiones, con potenciales comunes, resolviendo las necesidades de conectividad multimodal, mediante la promoción de las Asociaciones Público Privadas (APP)  que garanticen consolidar efectivamente sistemas de conectividad multimodal eficientes, mediante la creación de Promotoras Regionales cuya misión y función se especialice en este desempeño asumiendo todo el proceso pertinente: al análisis, al estudio, la planeación, la promoción, la concertación, en esta materia, así como al seguimiento y la supervisión del compromiso motivado y adquirido por los concesionarios.  

ARTÍCULO 2º.  Adiciónese al Artículo 2º la Ley 1508 de 2012 los siguientes párrafos, el cual quedará así:

PARÁGRAFO 1º. Las regiones que no están integradas al clúster de logística, serán incluidas en un sistema de interconexión multimodal integral, que haga eficiente y competitivo su desempeño productivo. 

PARÁGRAFO 2º. Optimización y destinación de los aportes capital semilla de las administraciones para la creación de las Promotoras Regionales para la Conectividad Multimodal.

CAPITULO II

NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PROMOTORAS REGIONALES
ARTÍCULO 3º. Funciones de las Promotoras Regionales. Serán funciones prioritarias y especializadas el desempeño Gerencial, la ejecución y acompañamiento a los procesos generadores de integración regional en materia del clúster logístico y los sistemas de conectividad multimodal que fortalezcan la competitividad y la productividad de las regiones, bajo la siguiente naturaleza y características:  

a) Las Promotoras son entidades ejecutivas que promueven desarrollo de sectores y actividades especializadas. En esta materia, para fomentar el Clúster Logístico y la Conectividad Multimodal, requieren un desempeño especifico permanente, lo que determina sea una entidad descentralizada asesora de apoyo a la gestión pública, de carácter privado por su desempeño ejecutivo y operativo.
b) Su conformación puede estar integrada por grupos de socios y/o  consorcios mixtos o privados, y el objeto de la creada promotora solo debe y de manera especializada, obedecer a esta materia. 
c) En el caso de decisiones territoriales propias, podrán crearse Promotoras, semejantes al modelo de los INFI, con el objeto social y la función específica en la materia señalada. Caso para el cual la creación será presentada a la respectiva asamblea o consejo. O, así mismo los INFI podrán ser miembros asociados de las Promotoras que se conformen en alianzas público-privadas.
d) Los aportes semilla dispuestos por las administraciones públicas  para dar origen a la creación y puesta en marcha de la Promotoras, podrán provenir de los programas y rubros para el desarrollo de la competitividad y del fondo de regalías.     
CAPITULO III

ALCANCE Y DESEMPEÑO DE LA PROMOTORAS REGIONALES
ARTÍCULO 4º. Apoyo a la gestión. Apoyo a la gestión de las administraciones gubernamentales y a las alianzas regionales, para desarrollar las competencias de ejecución y operación que faciliten con diligencia los estudios, convenios y concesiones que favorezcan el fortalecimiento de la competitividad a partir de la estructuración del Clúster Logístico y los Sistemas de Conectividad Multimodal bajo los siguientes lineamientos: 
a) Estructurar la promoción, de la productividad y potencialidades de las regiones, consolidando y potenciando sus fortalezas y ventajas, y planteando las soluciones a sus debilidades.  

b) Gestionar la elaboración de los estudios que se requieran para la implementación de los sistemas de conectividad multimodal, lo que ahorra tiempo y recursos para las administraciones    

c) Acompañar y brindar soporte técnico en los procesos de aplicación, evaluación y selección de las propuestas de concesionarios, como apoyo a la gestión para la protocolización de los convenios que se establezcan entre estos, las administraciones y las entidades.  

d) Seguimiento, supervisión y control del desempeño y el cumplimiento de los compromisos de los concesionarios con los términos y productos establecidos en los contratos, a fin de verificar el logro de metas, la sostenibilidad de la actividad propuesta, y la toma de decisiones y orientación de correctivos en los casos que se requieran.  

ARTÍCULO 5º. Se autoriza al Gobierno Nacional para efectuar las asignaciones presupuestales que demande la presente Ley. 

ARTÍCULO 6º. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

A consideración de los Honorables Congresistas.

JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY

Senador de la República 

PROYECTO DE LEY _____ DE 2012 SENADO.
“Por medio del cual se apoya la creación de Promotora para la Integración de la Conectividad Multimodal, se  adiciona el Artículo 2º de la ley 1508 de 2012 y se dictan otras disposiciones”.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Presento a consideración de los honorables Congresistas esta iniciativa, la cual se desarrolla en tres Capítulos, el primero para el Fortalecimiento de la Competitividad Regional; el Capítulo Segundo que trata sobre la naturaleza y características de las promotoras regionales; y el Capítulo sobre  Tercero sobre el alcance y desempeño de la promotoras regionales, al ámbito de aplicación de la Ley, la autorización presupuestal al Gobierno Nacional y la vigencia y derogatorias, todo ello en consonancia con los Principios Constitucionales contenidos en el Capítulo 3 del Título VI de la Constitución Política de Colombia y Legales previstas en la Ley 5 de 1992 que las soportan, de manera vinculante para que surta el procedimiento constitucional y legalmente establecido, buscando con esta iniciativa dotar al Estado de una herramienta para generar desarrollo a la Región del Alto Magdalena y a la región Surcolombiana con la seguridad de generar competitividad y reducir la pobreza de estas regiones.
CONVIVENCIA Y PERTINENCIA 

La conectividad multimodal como factor preponderante de la competitividad es la variable trasversal inherente al desempeño articulado y eficiente de los sectores económicos.

El Señor Presidente Juan Manuel Santos en el marco del Acuerdo para la Prosperidad del Río Magdalena, el pasado 3 de Marzo, señalo la importancia de la consolidación de los sistemas multimodales para lograr la competitividad de cara a los TLC acordados por Colombia. 

El Señor Ministro de Minas y Energía Dr. Mauricio Cárdenas Santa María ha presentado en el último mes dos referencias tendientes a facilitar y hacer más eficiente el control y seguimiento al desempeño y manejo de los títulos mineros, como  al trasporte y conectividad de los commodities. 

En primera instancia indico la necesidad de disponer de recursos por hasta 42.000.000 millones de pesos para destinar a la interventoría, auditoria y seguimiento, que puede ser ejecutada por empresas privadas, a las empresas que ostentan los títulos mineros. De otra parte señalo, que el Ministerio autorizará y apoya con el 20% del valor del proyecto, a una empresa minera de carbón coke de Cundinamarca para que construya una línea férrea, con base en los estudios que realicen con el fin de hacer más diligente el proceso licitatorio y constructivo en poder de los privados, todo con el fin de que transporten el commoditie desde la mina al puerto de Salgar, y trasfieran la carga vía fluvial a Barranquilla para optimizar los costos de transporte.

El señor Ministro de Transporte Ing. Germán Cardona, en su mandato ha contemplado el sistema multimodal y las transferencias logísticas como factor de eficiencia para el trasporte. Entre los proyectos bandera se destaca el Puerto Multimodal de la Dorada, así mismo la modalidad de concesión y las Asociaciones  Publico Privadas. 

El ministro de Comercio Sergio Díaz – Granados ha indicado que los sistemas multimodales hacen competitivo y eficiente los procesos de exportación.

Los gremios de la infraestructura y la competitividad señalan los sistemas multimodales indispensables para alcanzar niveles de eficiencia y competitividad. 

En la Región del Alto Magdalena y la Región Surcolombiana, se hace indispensable  interconectar con sistemas multimodales la región, para consolidar en primera instancia en el Puerto Multimodal del la Dorada – Salgar, la producción agropecuaria que es de alto peso y volumen, para participar y ser incluyentes en el marco exportable que se ha trazado el país con miras a los TLC. 

Considerando que las competencias del Estado por cobertura y especialidad son limitadas, y teniendo en cuenta  estrategias eficientes como las que ha aplicado entre otras entidades el Ministerio de Minas y Energía y las previstas por el Ministerio de Transporte y en aras de brindarle herramientas de apoyo a la gestión de las regiones como solución para agilizar el proceso de promoción y fomento de los sistemas multimodales que requieren las regiones para alcanzar el desarrollo esperado se tenga en cuenta la creación de un modelo gerencial de apoyo a la gestión regional.

CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
· Artículo 1o. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 
· Artículo 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
· Artículo 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica Obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el Desarrollo empresarial. El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación. 
· Artículo 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. El Estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos.

· También para promover la productividad y la competitividad y el desarrollo armónico de las regiones.

LEYES 

· Ley 105 de 1993 “por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la nación y las entidades territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones.”
· Ley 336 de 1996 "Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte".
· Ley 1508 de 2012 “Por la cual se establece el régimen jurídico de las Asociaciones Público Privadas, se dictan normas orgánicas de presupuesto y se dictan otras disposiciones”.

DECRETOS 

· Decreto 1554 de 1998 "por el cual se reglamenta el servicio público de transporte terrestre automotor de carga".
· Decreto 3110  de 1999 “por el cual se reglamenta la habilitación y la prestación del servicio público de transporte ferroviario-, como desarrollo de la ley 336 en este modo.

· Decreto 149 de 1999 "por el cual se reglamenta el registro de operadores de transporte multimodal".

· Decreto 2828 de 2006 “por el cual se organiza el sistema administrativo nacional de competitividad y se dictan otras disposiciones”. 

· Decreto 061 de   2007  "por el cual se modifica el decreto 2828 de agosto 23 de 2006".
RESOLUCIONES

Resolución 167 de 2009 “por la cual se establecen los criterios financieros para presentación de ofertas de iniciativa privada en materia de infraestructura vial”.
COLOMBIA EN EL PANORAMA INTERNACIONAL 

Señala un estudio del Fondo Financiero  para el Desarrollo de la Cuenca de la Plata que:  “A nivel internacional, en la región, y a nivel nacional existen una serie de normas consagradas que regulan el transporte multimodal. La mayoría de más mismas no han sido ratificadas. Estos esfuerzos por lograr una norma uniforme, se están desarrollando desde la década del 70 a nivel internacional (en la década posterior a la aparición del container) y desde la década de los 90 en la región.  … A nivel internacional, la norma que posee vigencia en el marco del derecho privado, es la UNCTAD/CCI, la cual es optativa para las partes. En la Región está vigente la Decisión de la Confederación Andina de Naciones y en Colombia, Paraguay y Brasil, están vigentes normas nacionales. … en el siguiente cuadro se puede observar la evolución de las normas: 
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IMPACTO FISCAL: El presente Proyecto de Acuerdo presenta impacto fiscal, el cual obedecerá a los principios de economía, eficacia y eficiencia de nuestro Estado Social de Derecho. Es de señalar que lo que contiene el Proyecto de Ley es una autorización para el ejecutivo, en ningún momento se presenta como un acto condición, esto es, como nominación del gasto público.   
ESTUDIO JURISPRUDENCIAL. 
 La Corte Constitucional ha diferenciado, en reiteradas ocasiones, los diversos momentos del gasto público, y la distinción entre la Ley que decreta un gasto y la Ley anual de presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se consideran deben ser ejecutadas durante el período fiscal correspondiente, como se desprende de la Sentencia C-324 de 1997. 

El Proyecto de Ley propuesto a consideración de esta honorable Corporación desarrolla nuestros más altos principios constitucionales al garantizar los principios constitucionales precedentemente relacionados al inicio de la exposición de motivos y se ajusta a los más altos principios de nuestra Constitución Política y hace posible garantizar los derechos y hacer cumplir las obligaciones derivadas de nuestro Estado Social de Derecho. Así mismo es necesario señalar que en lo que tiene que ver con el gasto público que esta demandaría, la jurisprudencia en reiteradas ocasiones ha señalado que en materia de iniciativa legislativa por parte de los Congresistas en gasto público, la Sentencia C 490/94, ha manifestado, en este sentido: "Pensamos que es necesario devolver al Congreso la iniciativa en materia de gastos, que no puede confundirse con la iniciativa o capacidad de modificar las partidas propuestas por el Gobierno en el proyecto de presupuesto. Son dos figuras radicalmente distintas. En la teoría política cuando se enuncia y comenta la restricción de la iniciativa parlamentaria de gastos, siempre se hace referencia al presupuesto, que es un acto-condición y no a la ley previa creadora de situaciones jurídicas de carácter general. Por lo demás respecto a la realización o desembolso de las inversiones existen dos actos-condiciones: el primero, su incorporación a los planes y programas de desarrollo económico y social 5 (sic), el segundo su incorporación en los rubros de gastos presupuestales" (Gaceta Constitucional N°67, Sábado 4 de mayo de 1991, pág 5).

La jurisprudencia de la Corte Constitucional, en reiteradas ocasiones,  admite la probabilidad de las iniciativas del Congreso del gasto público por parte del Congreso, la Sentencia C-859-2001 de la corte Constitucional, señala que "...la jurisprudencia admite la posibilidad  que a través de iniciativas de gasto público el Congreso pueda disponer la participación de la Nación en el desarrollo de funciones que son de exclusiva competencia de los entes territoriales cuando se presenta el presupuesto de hecho regulado en el parágrafo del artículo 21 de la Ley 60 de 1993, en virtud del cual se pueden ordenar 'apropiaciones presupuestales para la ejecución de funciones a cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales' y 'partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales'. En criterio de la Corte, estas hipótesis están en consonancia con los principios de concurrencia, coordinación y subsidiaridad a que se refiere el segundo inciso del artículo 288 de la Ley Fundamental".  

El artículo 154 de la Constitución Política le devolvió la potestad al Congreso, restituyéndole la iniciativa en materia del gasto que la Reforma Constitucional de 1968 les había privado, y como lo ha manifestado la jurisprudencia, en reiteradas ocasiones, este cambio fue insertado ex profeso por el Constituyente de la Carta Política de 1991, aduciendo que no puede confundirse la iniciativa en materia de gastos con la iniciativa o capacidad de modificar las partidas presupuestales por el Gobierno en el proyecto de presupuesto, devolviéndole al poder legislativo, la capacidad para presentar proyectos de ley en materia del gasto: "Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, o en el gobierno nacional... No obstante sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del gobierno las leyes que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas, las que autoricen aportes o suscripciones del estado a empresas industriales o comerciales". 

Así, tal y como, lo ha expresado y decantado la doctrina jurisprudencial de la Corte Constitucional, existen dos momentos diferentes en materia del gasto público, en primer lugar  la ordenación del gasto público que puede ser de iniciativa legislativa y, en segundo lugar, la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la Ley de Presupuesto, por parte del ejecutivo, que constituyen dos actos jurídicos distintos, evento en el cual es completamente legitima y exequible esta iniciativa parlamentaria, lo que se deduce de la Sentencia C-859/01: "Esta doctrina constitucional ha sido decantada  partiendo del análisis del principio de legalidad del gasto público que supone la existencia de competencias concurrentes, aunque separadas, entre los órganos legislativo y ejecutivo, correspondiéndole al primero la ordenación del gasto propiamente dicha y al segundo la decisión libre y autónoma de su incorporación en el Presupuesto General de la Nación, de manera que ninguna determinación que adopte el Congreso en este sentido puede implicar una orden imperativa al Ejecutivo para que incluya determinado gasto en la ley anual de presupuesto, so pena de ser declarada inexequible" (...) Tal como está concebida esta determinación no encuentra la Corte reparo alguno de constitucionalidad en su contra, en la medida en que encaja perfectamente dentro de la competencia constitucional de ordenación del gasto  a cargo del Congreso de la República, al tiempo que no consiste en  una orden imperativa al Ejecutivo para que proceda a incluir los recursos correspondientes en el presupuesto general de la Nación . Es así como el Proyecto de Ley “Por medio de la cual se crea el Observatorio de la Biosfera – Centro de Interpretación del Ecosistema Global y su afectación, para el desarrollo de modelos sustentables que contribuyan a armonizar su rol y se dictan otras disposiciones”, cumple con los requisitos de procedibilidad que faculta la Constitución y las Leyes, ya que faculta al Gobierno Nacional la creación de la Agencia Regional para la Conectividad Multimodal de la Región del Alto Magdalena y la Región Sur colombiana y en el que solamente se autoriza al Gobierno Nacional para efectuar las asignaciones presupuestales que demande la presente Ley. 
CONCLUSIÓN
Con el trámite y aprobación de este proyecto, se pretende de manera primordial, la solución a las necesidades de conectividad multimodales, a través de la creación de Promotoras Regionales quienes asumirán todo lo pertinente al análisis,  estudio, planeación, promoción, concertación, en esta materia, así como al seguimiento y la supervisión del compromiso motivado y adquirido por los concesionarios.
Para el desarrollo de la Política de Transporte según el CONPES, se debe entenderse que el servicio se prestará bajo los siguientes principios:

LIBRE DESARROLLO EMPRESARIAL: Siendo la operación del transporte público en Colombia, un servicio público bajo la regulación del Estado, encomendado a los particulares, se regirá bajo los principios básicos del artículo 333 de la Constitución Política. Por lo tanto, esta actividad económica se basará en la libre competencia y la iniciativa privada bajo los parámetros legales que eviten la competencia desleal y el abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado.

COMPETITIVIDAD: El transporte se constituye en parte integrante de la cadena de servicios logísticos y por lo tanto todas sus estrategias van ligadas a lograr la competitividad del aparato productivo nacional mediante la prestación de un servicio eficiente, seguro, oportuno y a un buen precio, de tal manera que satisfaga las necesidades del usuario ya sea del servicio propiamente dicho de transporte o del producto final puesto al alcance del consumidor final.

ACCESIBILIDAD DEL SERVICIO: El transporte es un servicio que se debe prestar para satisfacer la necesidad de movilización de personas y de mercancías a través de medios adecuados y en condiciones tales que se mantenga la integridad de las personas y las características de los productos. El Estado diseñará políticas dirigidas a fomentar el uso de los medios de transporte y la racionalización de los equipos apropiados al igual que el diseño de la infraestructura, teniendo en cuenta demás su uso por los discapacitados físicos, sensoriales y psíquicos. Los usuarios deberán ser informados sobre los medios o modos que les son ofrecidos, de tal manera que se trasladen de un lugar a otro de manera oportuna y confiable.

SEGURIDAD: El servicio público de transporte debe prestarse en condiciones que garanticen la conducción de las personas sanas y salvas al lugar de destino o el transporte de cosas conduciéndolas y entregándolas en el Estado que se reciben que se presumen en buen Estado. Igualmente, en la prestación del servicio debe garantizar la integridad de la infraestructura y de las personas contra los riesgos inherentes a la actividad transportadora.
En este sentido, los integrantes de la cadena deben asumir responsabilidades claras en la prestación del servicio de tal manera que durante una operación garanticen la protección del medio ambiente y la integridad de la población colombiana.

MENTALIDAD EMPRESARIAL: La empresa de transporte es una unidad empresarial en capacidad de combinar los recursos humanos, físicos, financieros y de información indispensables para la prestación del servicio con altos niveles de calidad y eficiencia.

Los integrantes de la cadena de servicios logísticos son empresas que unen sus esfuerzos y recursos (humanos, técnicos y financieros) con el fin de atender una demanda de productos o servicios ya sea a nivel nacional o internacional. Por tal motivo, todos deben asumir un rol empresarial y ejercer un papel de socios comerciales que establecen planes estratégicos para atender un mercado de tal manera que obtengan utilidades de la actividad que están ejerciendo.

INTERVENCIÓN DEL ESTADO: En un mercado globalizado, la tendencia debe orientarse a la autorregulación del sector con menos intervención por parte del Estado, buscando dar respuesta a la necesidad de contar con un transporte más competitivo y seguro que responda a las realidades de la población y en general del sector productivo y que satisfaga los requerimientos de desplazamiento de la población colombiana en condiciones de accesibilidad, calidad, comodidad y seguridad. No obstante, el Estado siempre mantiene su facultad de intervención como medida de salvaguarda en beneficio del interés general sobre el particular.
Cumple así, el Proyecto, con todos los criterios que la Constitución establece como Carta suprema como garante de los más altos ideales de nuestro Estado Social de Derecho.

PROPOSICION

Por las razones precedentemente expuesta, en consonancia con los Principios Constitucionales contenidos en el Capítulo 3 del Título VI de la Constitución Política de Colombia y Legales previstas en la Ley 5 de 1992 que las soportan, así como la Doctrina Jurisprudencial de la Corte Constitucional y, en razón del reparto de competencias autorizado por la Constitución Nacional, solicito a esta Honorable Corporación, darle el trámite constitucional al Proyecto de “Por medio del cual se apoya la creación de Promotora para la Integración de la Conectividad Multimodal, se  adiciona el Artículo 2º de la ley 1508 de 2012 y se dictan otras disposiciones”.

A consideración de los Honorables Congresistas;

 

JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY

Senador de la República
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